
 

 

 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES: 

APRUEBA INFORME DE RESPUESTAS A LAS 

CONSULTAS Y ACLARACIONES FORMULADAS A 

LAS BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL 

CONCURSO PÚBLICO “HABILITACIÓN DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA LA 

REGIÓN DE LOS LAGOS Y LA REGIÓN DE 

MAGALLANES Y LA ANTÁRTICA CHILENA (ÚLTIMA 

MILLA LOS LAGOS Y MAGALLANES)”, Código FDT-

2022-04-01. 

____________________________________ 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 957 

 

SANTIAGO, 2 de mayo de 2023 

 

VISTOS: 

 

1. El Decreto Ley N° 1.762, de 1977, que 

creó la Subsecretaría de Telecomunicaciones, en 

adelante e indistintamente la “Subsecretaría” o la 

“SUBTEL”; y la Ley Nº 18.168, de 1982, General 

de Telecomunicaciones, y sus modificaciones. 

 

2. El Decreto Supremo N° 353, de 2001, del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

que aprobó el Reglamento del Fondo de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones, y sus 

modificaciones, el adelante el “FDT” y sus 

modificaciones. 

 

3. La Resolución Afecta N° 16, de 2013, de 

la Subsecretaría, que aprueba las Bases 

Generales para Concursos Públicos para la 

asignación de proyectos y sus respectivos 

subsidios, correspondientes al Programa Anual de 

Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo de 

las Telecomunicaciones. 

 

4. La Resolución Afecta N° 07, de fecha 27 

de febrero de 2023, de la Subsecretaría, que 

aprueba las Bases Específicas del Concurso 

Público “Habilitación de Servicios de 

Telecomunicaciones para la Región de Los Lagos y 

la Región de Magallanes y la Antártica Chilena 

(Última Milla Los Lagos y Magallanes)”, Código 

FDT-2022-04-01. 

 

5. La LXXI Sesión del Consejo de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones, de fecha 20.01.2022, 

que incorporó dentro del Programa Anual de 

Proyectos Subsidiables del Fondo de Desarrollo de 

las Telecomunicaciones el proyecto denominado  



“Habilitación Oferta de Servicio de Internet 

Domiciliario, Última Milla, Región de Los Lagos”, 

Código: FDT-2022-02, y autorizó su 

correspondiente llamado a licitación pública; la 

LXXII Sesión del Consejo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones de fecha 02.06.2022, que 

incorporó dentro del Programa Anual de Proyectos 

Subsidiables del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones el proyecto “Transferencia y 

Habilitación de Servicios de Telecomunicaciones 

para la Región de Magallanes y la Antártica 

Chilena”, Código FDT-2022-04, y autorizó la 

fusión de los dos mentados proyectos autorizando 

el llamado a Concurso del Proyecto “Habilitación 

de Servicios de Telecomunicaciones para la 

Región de Los Lagos y la Región de Magallanes y 

la Antártica Chilena”, Código FDT-2022-04-01. 

 

6. La Resolución N° 07, de 2019, de la 

Contraloría General de la República, que fija 

normas sobre la exención del trámite de toma de 

razón. 

 

7. El Decreto N° 76, de 2022, del Ministerio 

de Transportes y Telecomunicaciones, 

Subsecretaría de Telecomunicaciones, que 

designa al Subsecretario de Telecomunicaciones.  
 

8. El Decreto (Exento) N° 287/19, de 2023, 

de la Subsecretaría de Telecomunicaciones, que 

establece el orden de Subrogación del 

Subsecretario de Telecomunicaciones. 

 

  

             

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. Que, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 13° y 14° de las Bases Generales, 

en relación con el Artículo 3° de las Bases Específicas, ambas de la Subsecretaria de 

Telecomunicaciones y del Concurso Público “Habilitación de Servicios de 

Telecomunicaciones para la Región de Los Lagos y la Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena”, Código FDT-2022-04-01, en adelante “el Concurso Público”, la 

Subsecretaría ha recibido, dentro del plazo máximo previsto en el calendario de 

actividades del Anexo N° 6 de las Bases Específicas, un total de doscientas veintiocho 

(228) consultas y/o requerimientos de aclaración a las Bases de Concurso, 

correspondiendo responder las antedichas consultas y efectuar las precisiones y 

aclaraciones sobre el contenido de dichas Bases.  

 

2. Que, en este sentido, la Subsecretaría deberá responder las consultas y efectuar las 

precisiones y aclaraciones sobre el contenido de las Bases del Concurso Público antes 

mencionado, en un único documento denominado Informe de Respuesta a las Consultas 

y Aclaraciones que se considerará parte integrante de las Bases de Concurso y que será 

publicado en el sitio Web de la Subsecretaría. 



 

3. Que, para efectos del considerando anterior, corresponderá a este organismo de Estado, 

dictar el correspondiente acto administrativo aprobatorio, y en ejercicio de mis 

facultades. 

 

 

RESUELVO: 

 

1. Apruébense las respuestas a las consultas y aclaraciones formuladas a las Bases 

Generales y Específicas del Concurso Público “Habilitación de Servicios de 

Telecomunicaciones para la Región de Los Lagos y la Región de Magallanes y la 

Antártica Chilena”, Código FDT-2022-04-01, del Fondo de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, contenidas en el Informe de Respuestas a las Consultas y 

Aclaraciones, que a continuación se indican, las que constituyen parte integrante de las 

Bases del Concurso y de la presente resolución. 

 

 

2. Déjese a disposición de los interesados el Informe de Respuestas a las Consultas y 

Aclaraciones, en el plazo previsto al efecto en el Anexo N° 6 de las Bases Específicas del 

Concurso, mediante la inserción de éste en el sitio Web de la Subsecretaría de 

Telecomunicaciones. 

 







https://tramites.subtel.gob.cl/oficinadepartes-web/recepcionDocumento.html
https://tramites.subtel.gob.cl/oficinadepartes-web/recepcionDocumento.html
http://www.subtel.cl/




















































































































 

ANÓTESE, PUBLIQUESE EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL DE LA SUBSECRETARÍA Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIO ARAYA SAN MARTÍN 

Subsecretario de Telecomunicaciones 

 

MRH/LFS/SHD/JEA/JLSQ/JGA/DPM/CRS 
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